RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004258, Ent. N°3476/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nº18/002/2014  convocada para la adquisición de materiales de construcción destinados a la confección de canastas de materiales en el marco de los Programas de Proximidad para el Departamento de Florida; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 10 de noviembre de 2014, se presentaron diez ofertas de: Carmela Ansuas, Davve SRL, Aquasol S.A., Armco Uruguaya S.A., Medeltar S.A., Belicel S.A., Barraca Corralón Sur SRL, Hey’Di  Uruguaya S,A,,  Rino Tacks Ltda y Guillermo Mangino Gómez y otros;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar a la empresa Barraca Corralón Sur SRL y se dio la vista del Artículo 67 del TOCAF a los oferentes no existiendo observaciones;
3) que se adjunta  proyecto Resolución Ministerial adjudicando de acuerdo con recomendación de Comisión Asesora a la empresa Barraca Corralón Sur SRL por un monto total de $12.415.590, impuestos incluidos;
4) que se agregan Documentos de afectación año 2015,  de fecha 18 de marzo  y 29 de junio de 2015 con cargo al Inciso 14) MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, por $6:207.795 y el  saldo del  gasto de $ 6:207.795.-se hará con cargo a los créditos del Ejercicio  2016; 

CONSIDERANDO:1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);

2) que no obstante, el informe de la Comisión Asesora de Adjudicación recomendado la adjudicación no se encuentra debidamente fundado en contravención a lo dispuesto en los Incisos 2) y 3) del Artículo 66 del TOCAF, los que establecen la obligatoriedad de establecer los fundamentos de la adjudicación los que respaldarán  su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $12.415.590 (impuestos incluidos) a favor de Barraca Corralón Sur SRL. (Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 

3) Devolver.
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